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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 63 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico.-Aprobar en tod?S y cada una de sus partes el · 
Decreto Número 11, emitido por el Presidente Constitucional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, con fecha 14 de mayo de 1971, que 
textualmente dice: 

"DECRETO NUMERO 11, EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
ele conformidad con los Articulos 10 y 58 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, y en Consejo de 
Jlinistros, 

DECRETA: 

Artículo 1•-:Ampliar la siguiente Asignación del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente: 

90 

TITULO 4-15-1 

DEUDA PUBLICA 

Programa 5-01 

ADMINISTRACION DE LA DEUDA PUBLICA 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina de Crédito Público 

ASIGNACIONES GLOBALES 

Asignación Global 

64 12070 Amortización Deuda Flotante varios Mi-
nisterios. Incluye Deuda años anteriores L 62.621.72 

Artículo 2'>-La Ampliación anterior se tomará de las siguientes 
Asignaciones del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

23 
27 

00790 

TITULO 4-02-1 

RAMO DE GOBER.NACION 

Pr~1-05 

SERVICIOS TIPOGRAFICOS NACIONALES 

Sub-Programa 01 

TIPOGRAFIA NACIONAL 

UNIDAD EJECUTORA: Tipogra.ÍI8. Nacional 

SERVICIOS NO PERSONALES 

Servicios Contratados psra Mantenimiento 
y Reparación Ordinaria de Equipos . . . . L 550.00 
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AVISOS 

PODER EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acue>do N' 240 

Tegucigalpa, D. C., 16 de noviembre de 
1971. 

Vista para resolver la solicitud presen~ 
tada con fecha. veinticuatro de junio de 
mU novecientos setenta y uno, por el Abo
gado José Arecio Ochoa O. y el I.Jcencia.dD 
Roberto C. Ordóft.ez, de generales conoci-
das y de este domicilio, en su carácter de
Representante Legal y Economista de 19: 
empresa "Fábrtca nusión de Honduras··~ 
del domicmo de San Pedro Sula, Cortés. 
contraid.a a pedir clasificación industrial 
de la misma de conformidad con el Con
vento Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y su Proto
colo (Protocolo sobre el Trato Preferencial 
a Hondtiras) y que en conse~uencia se le. 
otorguen las franquicias y privilegios co
rrespod1entes. 

Resulta: Que en ocho de julio y dieci
siete de agosto del corriente afio, se dio 
traslado de la solicitud a la Secretaria 
Técnica y a la Comisión Asesora Nacional, 
respectivamente, para que hiciera el análi
sis la primera y emitiera dictamen la se
gunda. 

Resuth: Que en informe presentado con 
fecha dieciRtete de agosto del afio en curso, 
la ~.ec!"ehni~ Técnicf.l fue de' oryiniñTl nor
('l't!e ~e conceda clAsifiC'ación industrl"~l a 
12'. misma, con equiparación dA benAficlos 
con otras emPresas productoras de los 
mismos arttculos existentes en el nAf~. na
reeer que fue confirmado por la Comfsión 
Asesora Nacional en dictamen del treinta 
y uno de aJrosto del mencionndo año. 

Consf1erando: Que E"l Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales ru 
DesaTrollo Industrial tiene como ohietlvo 
estfm11lar en. forma coniunta PI rlE"sarrollo 
fnftustrtaJ de Centro Am~rica. a fin de me
forar las condiciones de vida y el bienes
tar de BUS pueblos. 

1'f!An n In f>/foitrn. No lJ 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
HE MATES 

E! infrascrito, Secretario de! Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de· 
parlamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia del día miércoles quince de 
disiembc.e del presente año, a las nue
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble 
embargado: "Lote número cincuenta 
y nueve de la Lotificación "Bella
vista", situado en Comayagüela, con 
las dimensiones y límites partícula· 
res sigiuentes: al Norte, veintiuna va
ras con treinta centésimas de vara, con 
lote número cincuenta y ocho; al Sur, 
veinticinco varas con ochenta centési
mas de vara, con lote número ciento 
veinte; al Este, doce varas, con Bloque 
"F", calle de por medio; al Oeste. 
doce varas, con fracción del lote nú
mero cincuenta y nueve; con una ex
tensión superficial de más o menos 
doscientas ochenta y dos varas con 
sesenta centésimas de vara cuadrada". 
Inscrito a favor de la señora Marta 
Banegas de Alvarez, bajo el N' 141, 
folios 362 al 364, del tomo 222, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento. Dicho inmueble y sus me
joras fue valorado en la suma de ocho 
mil doscientos lempiras. Y se rematará 
para hacer efectivo el pago de canti
dad de dinero. intereses y costas que 
es en deberle la señora Marta Bane
gas de Alvarez al señor Melquíade' 
García Guevara. Se advierte a ·los in· 
teresados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a la can
tidad arriba indicada.-T egucigalpa, 
D. C., 13 de noviembre de 1971. 

G. Tuglümí, 
Secretario. 

OH 19 N. a¡ll D. 71. 

El !nfr"""rtto, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del dopar· 
ta.mento de Francisco Mora.zán, al público 
en~ general, hace saber: Que en la audien
cia del dia lunes veinte de diciembre del 
comente af\o, a. las nueve de la mafiana 
y en el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el inmueble 
siguiente: Un lote de terreno de extensión 
auperflcial de trescientos ochenta y una 
vara cuadrada y dieciocho centésimas de 

Nota de la Administración 
Loa originalea que se en. 

víen para publicane en LA 
GACETA, deben ea1ar eteriJol 
por un solo frente y, ai poai.. 
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

vara cuadrada. equivalente & doscientoa 
sesenta y cinco metros cuadrados, sesen
ta y siete cenUmetros cuadrados; tiene 
los limites y dlmensioneo siguientes: al 
Norte, con lote nllmero atete, propiedad 
de la vendedora dolía Rosa de S.mlth, 
veintiocho metros sesenta y cinco centlma. 
tros; al Sur, mediando calle y plazoleta 
en parte, con lote número doa, también 
propiedad de la vendedora, diecisiete me
tros cincuenta centfmetros; al Este, con 
lote número seis, propiedad de la vende
dora. cinco metros noventa y ctnco cen
timetros; y, al Oeste, mediando calle de 
la Medalla MUagrosa, seis metros; en este 
terreno se encuentra construida una en sa 
con paredes de ladrillo y piedra, consti
tuida por antesala y sala, tres dormJto
rios con su respectivo closet y uno de 
servidumbre. dos bnflos y un medio haño, 
un garage y un patio: su techo y cielo es 
de asbesto. piso de mosaico. la construc
dó:o es de un solo piso, posee además ser

vicio de luz eléctrica. agua potable y ser
vicios de aguas negr:'ls, todo en buen 
estado. El inmueble relacionado lla sido 
va!orndo en la cantidad de Treinta y Cinco 
Mil Lempiras exactos. valor aslp1ado se· 
gún dictamen pericial, y se rematará para 
con su producto hacer pago al Banco de 
El Ahorro Hondureño, S. A., en cantidad 
de lempiras que le- adeuda el sefior J. An
tonio Aguilar. Y se hace la advertencia 
de que por ser primera lielta.ci6n no se 
admitirán postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo y sin que hagan el res
pectivo depósito.-Teguclgalpa, D. c., 11 
de noviembre de 1971. 

Faustlao IAIDez Me.lfa, 
Secretario. 

Del 22 N., al 14 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día sá
bado dieciocho de diciembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta la mi
tad del inmueble siguiente: "Un SO· 

lar ubicado en el barrio La Ronda, 
de esta ciudad Capital, de dieciséis 
varas y un cuarta vara, de norte a 
sur, en su extremo oriental veintiséis 
varas por iguales rumbos, en el ex
tremo occidental quince varas de 

. ~ 

onenle a poniente en 1 ' e extrern 
Y trece varas por iguales rurn~ •nr 
el extremo norte. acotad en • ocon 'dr 
y madera encontrándOSe P•e a 
una casa 'compuesta d en este solar 

e nueve piezas 
Y un zaguán, dividida toda la 
en dos plantas o apartamentos u ca;a 
to situado al nivel de la cali 

0 
a • 

mado por cuatro piezas . e, for. 
• • • , COCina y se 

VICIO samtario y deba]· 0 de t r· 
l ·r· eseotro o sea e m enor o planta b . ' 

com d aja que pren e cuatro piezas una J 1 
cuales sirve de cocina y ' . e as 

• d . . prev1sto ade-
mas e un serv•c•o sanitario y 1 
d · d d' avan. .ero m epen lente de los del su 
nor; ~contrándose todo constru: 
con piedra. de cantería, piedras de 
concreto, plsos de cemento ciel 
tablas de madera machihemkad': 
pinta~os lo mismo que las paredes 
con pmtura de aceite, techo entejado, 
p~ertas de tablero y con sus instala
ClOnes de agua y luz eléctrica y limi
tado todo el inmueble: al Norte con 
sol~; Y casa de Carmen Aoeitun~, ca· 
llejon de por medio; al Sur, con ca· 
sas Y solares de María Antonia Ro
dríguez y Cleotilde Zepeda; al Este 
con solar de Pánfilo López; y, al ae..: 
~e, c~n casa de Guadalupe Salgado, 
mscnto el dominio con el número 
208, íolios del 250 ~1 252, del Tomo 
62, del Registro de la Propiedad In. 
mueble de este Departamento. El in
mueble relacionado, ha sido valorado 
en la cantidad de Quince Mil Lem· 
piras y se rematará para con su pro
ducto, hacer pago al Abo,;ado F. Sa
lomón Jiménez, en cantidad de lem
piras que le adeuda el Arquitecto 
Aureliano Bustillo R. Y se hace la 
advertencia de que por ser primera 
licitación, no se admitirán postores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo y sin que hagan el respectivo 
depósito.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
noviembre de 1971. 

F austiTUJ Laínez MejÍII, 
Secretario. 

Del 24 N., al 16 D. 71. 

El Infrascrito, Secretario del Juzgodl> 
Primero de Letras de lo Civil, del depo>
tamento de Francisco Morazán, al públicO 
en general, hace saber: Que en la audleD
cia. det dia sábado dieciocho de dl.ctembre 
del corriente afio, a las diez de la maft.!lDA 
y en el local que ocupa este Juzgado, &e 

rematará en pública subasta el inmueble 
siguiente: Lote de terreno marcado con el 
número uno del Bloque determinado con la 
Letra B-1 y comprendido en la lotlfic&· 
ción denominaCa "Las !\.finitas", del gru~ 
po dos y ubicado en esta jurtsdicctóll; 
siendo los límites y dimensiones del cit:s.dO 
lote los siguientes: al Norte, veintiSiete 
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~ cuatro centlmetros, con LotA! A~ 
di d06& J,1ariDa óo Durón. calle de por 
JDIIIIO: al sur, cincuenta y siete metroa 
ocbiPta y un centimetros, con terreno de 
aodOlfO Rosales; al Este, treinta y un me
t:rCJI, hasta el punto del cual quiebra al sur 
_., ft)nte metros más, con propiedad de 
.,ato za,vala; y' &1 Oeste, diecinueve me~ 

tl'OI noventa y nueve centímetros y al no. 
l'(MIItB una linea curva, que mide treinta y 
_, metros noventa y un centlmetro, linú4 
tandO con la. rotonda trazada en el plano 
eJe 1& J.,otificaclón que se ha hecho. refe· 
,..,.,..., lniCrt!o el domlnlo bajo el número 
28f, follo 287 al 289 del Tomo 182 del 
floiiOb'O de la Propiedad Inmueble de este 
do¡IOrlamento, y tentando una extensión 
aqJ8111clal de tres mil varas cuadradas. El 
iaDIUeble relacionado ha sido valorado en 
la cantidad de Diez Mil Lemplras, y ee 
rematará para con su producto hacer pago 

al AbOgadO Salomón .Jtménez, en cantidad 
de JemptrBs que le adeuda el Arquitecto 
AJ.It'81i8.nO Bustillo. Y se hace la adverten
cia de que por ser primera licitación no 
ee admitirán postores que no cubran los 
doS tercios del avalúo y sin que hagan el 
.._ctlvo depóslto.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de noviembre de 1971. 

Faustlno Lalnez Mejia, 
Secretario. 

Del 24 N., al 16 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día martes veintiocho de diciembre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta la empresa mercantil denomina
da "Hacienda Peña Blanca", que 
consta de los siguientes elementos: 
1') Un inmueble sito en las inmedia
ciones del caserío de Zepate, en esta 
jurisdicción, en el kilómetro veinti
cuatro del camino real de O!ancho, 
que según consta de la Escritura Pú
blica número ciento cuarenta y cuatro 
de agrupación de inmuebles, otorgada 
ante el Notario Roberto Avilés Flores, 
el veintiocho de diciembre de mil no
vecientos sesenta y siete liene la si-. , 
gt!Iente descripción: Un área de cien-
to ~is manzanas y siete mil setecientas 
doee varas cuadradas y treinta y seis 
centésimas de varas cuadradas, y sus 
colindancias se delimitan así: Partien
~ del punto uno al punto tres, direc
Cion noroeste 146.50 metros (ciento 
cuarenta y seis metros con cincuenta 
centí?"'tros), carretera de por medio, 
prop1edad de Marcelino Díaz suce
sión Medina Buck y José M.' Díaz; 
del punto tres en dirección sur, al 
PUnto dieciséis y medio 867.96 metros 

(ochocientos sesenta y siete metros 
con noventa y seis centímetros), pro
piedad de Héctor .Medina Buck, desde 
ese punto a¡ diecisiete, 51.10( cin
cuenta y un metros con diez centíme
tros), propiedad de Fidelia viuda de 
Medina, desde el punto diecisiete, 
siempre en dirección sur, hasta el 
punto veintidos, virando al punto vein
titrés al este, en dirección norte, hasta 
el treinta y ocho, 1458-23 metros (mil 
cuatrocientos cincuenta y ocho metros 
con veintitrés centímetros), terreno co
munal de Cofradía, desde el punto 
oeste, hasta el treinta y nueve, 223.15 
(doscientos veintitrés metros con quin
ce centímetros), propiedad de Jorge 
Dacaret; desde el punto treinta y nue
ve hasta el cuarenta y cinco, 285.20 
metros (doscientos ochenta y cinco me
tros veinte centímetros), propiedad de 
Miguel Elvir, virando al norte, hasta 
el punto cuarenta y ocho, para conti
nuar hasta el punto cincuenta y siete 
dirección oeste, 442.34 (cuatrocientos 
cuarenta y dos metros con treinta y 
cuatro centímetros), propiedad de 
Héctor Medina Buck, desde el lugar 
al punto sesenta y cinco, 428.10 me
tros (cuatrocientos veintiocho metros 
con diez centímetros), siempre en di

rección al oeste, propiedad de Rafael 
Archaga y virando al sur, hasta el 
punto setenta y uno, 354.15 metros 
( trtescientos cincuenta y cuatro metros 
con quince centímetros), propiedad 
de Miguel Archaga, continuando en 
dirección suroeste hasta el punto se
tenta y seis, 241.78 metros ( doscien
tos cuarenta y un metros •con setenta 
y ocho centímetros), propiedad de 
Juan Archaga, desde este punto con
tinuando en dirección sur, este y oes
te girando al sur, hasta el punto 
o¿henta y ocho, 526.18 metros ( qui
nientos veintiséis metros con dieciocho 
centímetros), propiedad de herederos 
de la familia Laínez, y de este pun
to al cero, 130 metros (ciento treinta 
metro>), carretera de O! ancho. Sobre 
dicho inmueble se encuentran construi
das, entre otras, las siguientes mejo
ras: Una casa de habitación de c132 
metros (cuatrocientos treinta y dos 
metros), con muro de piedra tallada, 
piso de ladrillo de cemento a colores, 
techo de a<be<to. arlf'<Ón de madera 
de pino, sala-c~medor. c~atr? dor
mitorios. dos servicws ~amtar1os, un 
cuarto ,de servidumbre, con ~rvicio 
sanitario, bodega, terraza, y un muro 
perimetral de piedra tallada. Porque
riza con capacidad de cien cerdos de 
cría con un cerco de madera de cien , 

varas cuadradas, divididas 'en veinti
cuatro corrales, con piso de ladriDo , 
de barro y cemento, los compartimien. 
tos de partición, techos de lámina de 
zinc, el artesón de madera de pino, 
bodega de doce metros por seis me
tros, paredes de piedra tallada, techn 
de madera, artesón de madera de pi
no, piso de ladrillo de barro. Una ca
baña con paredes de tronco de pino, 
techo de lámina de pino, con dormito
rios, sala, comedor, ccicina, baño, ser
vicios sanitarios, forradas las parede~ 
con plywood de pino, y piso de la
drillo de cemento, un estanque de 
agua, de veintitrés por catorce metros, 
una sala de empacado, muro de pie
dra tallado, techo de asbesto, artesón 
de madera de pino, piso de cemente. 
Bodega de productos avícolas, de diez 
por cinco metros de dimensión, pa
redes de piedra tallada, piso de ce
mento, techo de lámina de asbesto, 
bodega general y oficinas, de pare
des de piedra tallada, piso de ladrillo 
de rafón en parte, y cemento de colm, 
techo de lámina de asbesto, cielo de 
plywood de pino, puerta metálica; 
caseta de planta eléctrica, de seis por 
siete metros de dimensión, paredes de 
piedra tallada, bases de cemento, le
cho de asbesto y muros de retención. 
Veintiún gallineros, con paredes de 
piedra tallada, piso de tierra compac
tada, con ventilación en las paredes, 
de dimensiones de treinta pies pOI 
ochenta pies. Un gallinero con pared"" 
de piedra tallada, piso de cemento, de 
treinta por cuarenta pies de dimen
sión. Cuatro gallineros, de doscientos 
cincuenta por treinta pies, parede" de 
piedra tallada, construcción de ma,lr
ra, techos de lámina de zinc, piso <le 
tierra compactada. Una sala de pollos 
de criamientos, de doscientos pies por 
cuarenta p'es, paredes de piedra ta
llada, construcción de madera, techo 
de lámina de zinc, piso de cemento. 
l'na sala de pollos en crecimiento, de 
doscientos por cuarenta pies, parec-lPs 
de piedra tallada, construcción ele 
madera. techo ele lámina de zinc. piso 
de cemento. Una sala de pollos en 
construcción, fft> orhPrta ne:,. rliP6"'~~s 

pies, paredes de piedra tallada, cons
trurclfin de· madera, techo J..p l?mina 
de asbesto, piso de cemento. Una ca
sa de habitación para el encargado de 
aves, paredes de piedra tallada, piso 
de ladrillo de cemento de color, techo 
de láminas de asbesto, cielo de ply
wood de pino, sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, baño de azulejos, 
servicio sanitario. Casa de trabajadc•
res, de doce por seis metros, paredeo 
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de madera, techo de láminas de zinc, 
piso de madera, y sentada en polines. 
Instalaciones de agua, consistente en 
dieciocho mil pies de cañería, de tres 
cuartos de pulgada, y de material 
plástico; cuatro estanques, con capa· 
ciclad de doscientos mi¡ galones de 
agua, capacidad individual, uno de 
cíen mil galones, uno de cincuenta mil 
galones, uno de treinta mil galones 
y uno de veinte mil galones. Veinte mil 
yardas de alambre número doce y 
número cuatro. Conexiones y anexos; 
ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lámparas fluorecentes, treinta postes 
para conexiones eléctricas, un muro 
de piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, e] cual ro
dea la propiedad; mil quinientos pos
tes y mil novecientos ocho árboles de 
pino; 2') Una clasificadora de hue
vos, marca Moba Barneve!o, Holland, 
motor eléctrico, número 1215960, 

tipo 2llv 5/4, color gris, nueva; 
3') Un mil doscientos ochenta y och<:> 
( 1.288) cartones separadores de hue
vos, en regular estado, todos en uso; 
4') Trescientas ochenta (380) cajas 
de cartón para empaque de huevos; 
5') Un Jeep Scout, color verde, chasis 
FC 100.72-2A, Mto. N' 4-152124565, 
con tres llantas ponchadas; 6') Una 
bomba de agua, con motor, marca 
Universal MFC Co. N' 1 H 7 H-E 
UFL 97.97; 7') Un motor estacionario 
con una sierra circular, motor modelo 
200413, tipo 0020-01, code 6706211, 
serie A-750475, de 8HR, marca 
Briggs y Statino; 8') Un Pick Up, 
marca lzusu, color rojo, con su res· 
pectivo motor y caja, en regular es
tado; 9') Una planta eléctrica marca 
Lister N' 80410 NA, motor N' 2216 
HA 316, año 1966, alternador 
N'36574/l; lO) Una planta eléctrica, 
marca Lister N' 80447 NA, motor 
N' 22177 HA 316, año 1966, alter-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa., D. C~ Honduras, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PABA 
F.L TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BILLETES GmOS MONEDA METALICA 
Compra VeDim Compra Ve~~.ta: Compra 

Dólar ...............•........... L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Sal.-. ········- 0.7920 0.80 0.80 o. 7920 0.80 
Quetzal ...................... 1.98 2.00 2.00 1.98 2.00 
Colón C. R. .. _ 0.298868 0.301887 0.301887 0.298868 0.301881 
C6rdobcts ........ _..... 0.282857 0.285714 0.2857!4 0.282857 0.285714 
Peso Mexicano . . O.ISSS27 0.1609 0.160128 0.1614 --- -o---
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza 1Toy igual a: 31.103 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina 
Franco Francés ........ - ...................... ~ ........ . 
franco Belga ................... _ ........................... """" 
Franco Suizo .•. _ ..................... - ........... -. 
Marco Alemón ..... .. ................................ . 
Florfn Holandés ............. _ ........ .. 
Corona Sueca .................................................... . 
Lirc:r .... __ ............... ,. ...... _ ..... ,. ......................... . 
Peaetc:r ............... _ ................ _ ... ,. ..................... .. 
D6lm- CCDladienM ............................................. . 

DOIJIRES 
$ 2.494.5 

o 1810 
00'216 
0.25(]6 
0.2995 
02995 
0.1999\ 
0.001640 
0.0148 
0.9913 

LEMPIItliS 
L 4..989 

o 3620 
00431. 
05012 
o 5990 
o 5990 
03998 
o 003280 
o 0296 
1 9946 

1.-Los giros en Dólares Ubra.OOa a cargo de Bancos cost.a.rrtcenses serán acredi
tados al tip > de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del Ftrst Na
tional Citv- Bank de New York. 

3.-Para evitat• especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras B'ltortzó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Ce,;.tral de Hondurn.s comprará la Plata producida en el pais al pre
clo de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO ARMIJO PINl':JlA • 
.Jete del De-pto. de Cambios. 

nadar N• 3657 4/2. ll) Do S . 
• d abJ ' S Wlcha-ron e t ero grande ma d It' . 'rcaorde 

vo a¡e, con Sincronización RA L' 
y Co: Ltda., tipo AC N• 88199 . 1~er 
cuchillas del mismo tabl b ' 08 

. • ero añad 
con aceite electrico N• 66/43B9 88 

N• 66/4390, tipo AC; 12) Ckh Y 
medo~es automáticos marca Kuh!o co. 
1 ¡.. ,co
or r.o¡o, e .ectncos, en buen estado de 

funciOnamiento; 13) Un vivero de 
plantas ornamentales; 14) Un balas
tero marca lnternational 1600 d' 1, 
motor N' 8136932, serie N• 13-~. 
15) Un vehículo marca Datsun 1300' 
color rojo, placas P-ü3900 con ' 

. 11 ' su respechva anta de repuesto, en buen 
e s t a d o de funcionamiento, motor 
N' J. 230667, chasis N' L.520.012054 
m?t?r del añ? 1966; 16) Equipo de 
of1ctna, conslstente en un escritorio, 
silla giratoria y librero de madera· 
una máquina sumadora marca o¡¡..: 
pia. manual, un sillón de cuerina co
lor aqua; 17) Setenta y un mi¡ aves 
(71.000) en postura; 18) Treinta y 
seis mi¡ ciento cuarenta y nueve 
(36.149) huevos, según informe dia
rio de postura, número cuatrocientos 
setenta y cinco ( 4 75), de veintidós 
de esptiembre d~l año en curso; 19) 
Setenta y ocho quintales de alimento 
concentrado (78), tipo ponedor espe- · 
cial; 20) Una bomba fumigadora 
marca Hudson, capacidad de cincuen
ta galones, m<:>delo 43055, serie nÚ· 
mero vxl3176. Inscrito el inmueble 
con sus mejoras donde funciona la 
empresa, con los números 23, folios 
51 al 57, del tomo 225, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, e in•crita la empresa 
con sus elementos, bajo el número 191, 
folio 360 al 362, del tomo 4, del Re
gistro Mercantil Individual, de este 
departamento. La empresa mercantil 
en referencia, con todos sus elemen· 
tos, ha sido valorada en la cantidad 

-

de Seiscientos Mil Lempiras ..... . 
(I.ps. 600.000.00), y se rematará pa• 
ra con su producto, hacer pago a la 
Sociedad Mercantil ln\'ersiones de 
Cargil, S. A. de C. V., de cantidad 
de lemniras que 1~ adeuda e] señor 
Alfredo Errazuriz Waddington. Y se 
hace la advertencia que por ser pri
mera licitación, no se admitirán P?•
turas que no cubran los dos tercios 
del avalúo, y sin que hagan el res· 
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 1971. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

Del 1' al 23 D. 71. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
z6n, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia del día martes 
reintiocho de diciembre del corriente 
afio, a las nueve de la mañana, y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
maebJe siguiente: "Un terreno situa. 
do en el lugar denominado La Pro
videncia, aldea de El Hatillo, de esta 
jurisdicción, como de tres manzanas 
de extensión, debidamente acotado 
con alambre espigado, por todos sus 
rumbos, empastado en su mayor parte 
con zacate artificial, siendo sus lími
tes: al Norte, proniedad de don Anto
nio Urquía; al Este. pronier1acl <le la 
rnísma señora de Ca~ti 11 a Rp~·ahona, 
mediando la carretf"r~ nue ccnflnce a 
Loo Corralitos; y. al Oeste, mediando 
carretera, con pronie<lad de¡ Licencia. 
do Co~ceoción Gñmez Araujo". Ins
crito el dominio ha io el número 93, 
folio• 81 al 83. de 1 tomo 190, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento, E¡ inmueble re
lacionado ha sido valorado en la can

tidad de Tres Mil Ochocientos Cin· 
cuenta Lempiras (Lps. 3.850.00), y 
se rematará para con su producto ha
cer pago al señor César Cabrera Solís, 
en cantidad de lempiras que le adeuda 
el eeñor Mario Rafael Castillo -Dávila. 
Y se haoe la advertencia de que por 
ser primera licitación, no se admiti
rán postores que no cubran los dos 
le!eios del avalúo, y sin que hagan 

;el respectivo depósito.-Tegucigalpa, 
D. C., 30 de noviembre de 1971. 

René Al-fonso Be111laña, 
Secreuzrio por ley. 

Dtl1' al 23 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
Pirtamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día sábado dieciocho 
de diciembre del presente año, a las ¡ue.e Y media de la mañana, en el 
oca! que ocupa este Despacho, se re
~rá en pública subasta el siguiente 
1111mteble embargado: "U na manzana 
de terreno, sito en la aldea de Ama
Í~· de este Distrito Central, que 
. llllita: al Norte, posesión de doña 
~aria Castillo; al Sur posesión de 
~ Alejandro Sánchez; al Este, po
~ón de Petrona Sánchez y campo 
uure de por medio; y, al Oeste, po• 

sesión de la familia Fonseca Juárez. 
Dos manzanas de terreno, sito en la 
aldea de Amarateca, de este Distrito 
Cenrral, acotado de alambre espigado, 
y cultivado en parte de árboles fru
tales, como mangos y aguacates, y 
algunos árboles de café, y limita: al 
Norte, río del Hombre; a¡ Sur, con 
terrenos de Amarateca, y camino real 
de por medio; al Este, terreno de los 
herederos de Franc'sco Juárez; y, al 
Oeste, con terreno de los herederos 
d Sábas Durón. Un terreno como de 
cuatro manzanas de extensión, poco 
más o menos, sito en la aldea de Ama· 
rateca, en este Distrito Central, con 
cultivos de mangos, aguacates y cafe· 
tos, que limita: al Este, terreno que 
fue de Miguel Durón, ahora de Juan 
E. Abudoj, y propiedad de doña Ma
ría Castillo Barahona, camino de por 
medio; y, al Oeste, posesiones que 
fueron de María Bersabé Sánchez y 
Evangelista Durón, ahora de Juan E. 
Ahudoj. Un terreno de dos manza
nas de extensión, poco más o menos, 
cercado de piedra y alambre, sin nin· 
gún cultivo, con una casa de bahare· 
que, y que limita: al Norte, Este y 
Oeste, con terrenos de los herederos 
de don Francisco Juárez, hoy de Juan 
E. Abudoj; y, al Sur, campo libre del 
terreno llamado Amarateca, mediando 
un camino real. Un terreno en la al
dea de Amarateca, propiamente en el 
lugar llamado San Jorge, de cuatro 
manzanas de ex:tensiOn, más o menos, 
cerca~o !le alambre, y limita: al Nor
te, con el río del Hombre. y propiedad 
de Juan E .Ahudoj; al Sur, barranco 
natural, y terreno de la aldea de Ama• 
rateca; a¡ Oeste, con potrero común 
de los herederos de Sábas Durón. In· 
muebles inscritos a favor del señor 
Juan E. Abudoj, con el número 298, 
folios 432 al 436, del Tomo 130, del 
Registro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento; en 
dichos inmuebles se encuentran las 
siguientes mejoras: Un solar de 16 
metros 45 centímetros de largo, y 14 
metros 15 centímetros de ancho; una 
pieza de 6 metros y 20 centímetros 
de largo y 3 metros de ancho; al la
do de la carretera que conduce a la 
montaña de Santipanco; unas gradas 
que suben al segundo piso, aliado del 
salón, una cocina de 9 metros de lar
go y 8 metros de ancho; a continua
ción del salón, un corredor de 6 me
tros 50 centímetros de largo y 3 me· 
tros 30 centímetros de ancho; en di
cho corredor hay un servicio y un ba
ño; al lado del corredor una cocina, 
de 8 metros, y otras mejoras. Dicho 
inmueble y mejoras valoradas en la 

suma de trece mil quinientos lempi
ras exactos. Y se rematará para hacer 
efectivo el pago de cantidad de dine
ro, intereses y costas que es en dehc1 le 

el señor Juan E. AbuJoj, a la señora 
Belén Castillo de Sagastume, en la de
manda ordinaria de Resolución de un 
Contrato, que le ha entablado ante 
este Juzgado. Se advierte a los inte
resados que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura es hábil. 
-Tegucigalpa, D. C., 1• de diciembre 
de 1971. 

Del 3 a¡ 11 D. 71. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

REGISTRO DE MARCAS 

E! infrascrito, Registrador de Pa• 
!entes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economfa., 
hace saber: que con fecha primero 
de noviembre del año en curso, se ad
mitió la presente solicitud: "Registro 
de marca.-Señor Ministro.-José H. 
Burgos, Abogado, inscrito en el Co• 
legio de Abogados de Honduras, con 
el número 0277, casado, mayor de 
edad y de este vecindario, respetuo
samente comparezco ante usted en re
presentación de la compañía Hasbun 
de Honduras, S. A., de este domici
lio, a pedirle el registro de una mar
ca de fábrica por un período de diez 
años, para distinguir colchones y mue
bles para dormitorios, que consiste en 
la leyenda: 

ROYAL 
tal como se muestra en la ilustracMn 
del clisé que acompaño y que lleva
rán las cajas, viñetas y etiquetas a«R
gados a los productos terminadot. Ad· 
junto a la presente petición el poder 
con que actúo y que una vez razona· 
do pido se me devuelva. En espera: 
de una resolución favorable a la pre
sente petición y con muestras de mi 
consideración distinguida, me suscri
bo atentamente.-Tegucigalpa, D. C.. 
catorce de octubre de nul novecien
tos setenta y uno.-(f) J~ H. Bt'"· 
gos.-AI señor Ministro ele Econo
mía.-Su Despacho", Lo que pone en 
conocimiento del público para lo• 
efectos de Jev.-'1 eguCigalpa, D. C., 1" 
de noviembre de 1971. 

Adán lópez Pineda, 
Registrador 

24 N. 4 y 14 D. 71. 
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E¡ infrascrito, Registradür de Pa
tentes y Marca> de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de no
viembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la compa· 
ñía Nattermann Pharmaceutica. Hei
neking & Co., V.G.N. Gyselstraat 71. 
2200 Borgerhout. de A m b e r e s , 
Bélgica, una corporación organizada 
y existente conforme a las leyes del 
Reino de Bélgica, conforme al adjun
to poder, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hondu
reña, de la marca de fábrica deno
minada: 

según el clisé, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege medica
mentos, productos químicos para la 
salud y la higiene, drogas farmacéuti· 
cas, emplastos, vendajes, preparados 
para exterminar bichos nocivos y ma
las yerbas, desinfectantes, substancias 
para la conservación de artículos ali
menticios, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos 
o a los envases, recipientes, receptácu
los, frascos, botes, botellas, latas, ca
jas, paquetes, empaques, sacos, fardos, 
bultos y em:oltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas. marbetes. placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acoeo 
lumbradas en e] comercio y en la in
dustria, para todo lo cua¡ se agregan 
los de111ás. documentos de ley.-Tegu
cigalp!', D. C., treinta de septiembre 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento de] público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 6 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi!trador. 

24 N., 4 r, 14 D, 7l. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 

-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía Henkel & Cie G.m.b.H., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domicilia
dos en Henkelstrasse 67, 4000 
Düsseldorf-Holthausen, Alemania, se
gún el poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
sito, como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada: 

DUFIX 
("DUFIX"), palabra, según el clisé, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial ampara, dis
tingue y protege composiciones quí
micas para llenar hendiduras en las es. 
tructuras de argamasa y de mampos
tería, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos, o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, cajas, latas, bolsas, sacos, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cua] se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D .C., veintiocho de octubre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Jorge Fide] Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
8 de noviembre de 1971. 

Adán L6- PIDeda, 

Registrador. 

24 N., 4 y 14 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y .Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
noviembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía Henkel & Cie. G.m.b.H., 
una corporación organizada y existen
te conforme a las leyes de la Repúbli
ca Federa] de Alemania, manufactu
reros, in<lustriales y comerciantes, do
miciliados en Henkelstrasse 67 4000 
Düsseldorf- Holthausen, Al~mania 

Occidental, según el poder 4:: 

en esa Secretaría de Estad que obra 
t o, res ...... uosamente comparezco a 1. . ....-

• SO ICitar J 
registro y depósito como e 
f 'b · . marca de a nca narwnal hondureña de 
marca de fábrica denominad~: la 

Fi\ 
denominación, según el clisé 
que. si~ distinc_ión de tamañ~, ':: 
o diseno especial, ampara, distingue 
~ protege perfumería de toda clase, 
¡abones de tocador, preparaciones es
pumosas para e¡ baño, desodorantes 
~arca que se aplica o fija a los ar: 
llculos y productos mismos, 0 a Jo¡ 
envases, recipientes~ receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
paquetes, empaques, sacos, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, 
p~r merlio de impresiones, grabados, 
etiquetas. marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se ~ 
~an los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., dieciséis de oc
tubre de mi¡ novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del públito 
para los efectos de ley.-Tegúcigal· 
pa, D. C., 5 de noviembre de 1971. 

Adán López Pi0eda. 
R•~nrW>r .. · 

24 N., 4 y 14 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de. Pateat-M 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Eeonomia, hace saber: que 
con fecha diecinueve de noviembre del 
presente atlo, se admitió la solicitud . que 
dice: "Registro de marca de fábrica.~ 
fior Ministro de Economta y ComerciO. 
-Yo Francisco Cáceres Bendaña, mayor 
de edad, casado, Abogado y de es~ : 
cindario, colegiado con el W 218• en a. 
condición de apoderado de la compaAI 
Socithera. S. A., domiciliada en 19• Ruf' 
De La Gare 94 Cachan. República de 
Francia, comparezco pidiendo el registrO 
de la marca de fábrica: 

RUSCORECTAL 
''PrO' que distingue, protege Y ampara 

duetos farmacl'iutlcos. veterinarios ::; 
nlcos · productos dietéticos para 

' ftt)• 
enfennos; emplastes, matert.a.l ~ dleD~ 
da¡· es· materiales para empastar taft 

' deainfec...,· 
y para improntas dentales. matP 
tes; preparaciones para destr:utr que 
hierbas y animales dafti.n08"; marea tel. 
se aplica o fija en etiquetas. reclpieD pa· 
embalajes, a los productos mllm08 Y 
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coa:nerciales y publicidad y en cual
peW otra tonna usada en el comercio 
quW' ,... industria. Presento los docwnen•"'-de leY y el poder con que acredito 
tol representAción, el que razonado pJdo 
: JDI' deVUelva. concluyendo, pido se ad
~ta esta solicitud con loa documentos 
JCOIDpaftadoa, que se le dé el trámite de 

y en definitiva, se otorgue el registro 
lel'~to d<l la marca '"RUSCORECT AL'', ! tavor de mi mandante Y por el ténnlno 
de diel años.-Tegucigalpa, D. C., nueve 
de ptWtembre de mil novecientos setenta 

uno-ff) Francisco Cáceres Bendaf\a". 

~ ~ se pone en conocimiento del públi· 
eo paza tos efectos de ley.-Tegucigalpa, 
o. c., 19 de noviembre de 1971. 

._14y24D.71. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

·---
El ID!raacrlto, Registrador de PatenU. 

y J1arCaS de Fábrica, dependiente de la 
SeeNtarla de Economia, hace saber: que 
coa fecha diecinueve de noviembre del 
preaente a1'i.o, se admitió Ja solicitud que 
dlce: ''Registro y depósito de una marca 
de fibrica.--Seftor Ministro de Economia 
y Oomercio.-Yo, Francisco Cáceres Ben
dafta.. rnayor de edad, casado, Abogado Y 
de elle vecindario, colegiado con el N' 218, 
en mi condición de apoderado de la com
paftla Jouveinal. S. A., domicütada en 19, 
Ruo P., La Gare 94, C"a.chan, Repúbllca 
de Fran.cia, comparezco pidiendo el regis
tro de le marca de fábrica: 

Laosoyl 
que distingue y protege y ampara "Pro· 
~ farmacéuticos, veterinarios e higié
nicos; productos dietéticos para nifios y 
ent~; emplastes. material para ven
da~; materiales para empastar dientes 
Y para improntas dentales, desinfectan
tes; preparaciones para destruir malas 
~ y animales dañinos", marca que 
sa ~plica o fija en etiquetas, recipientes, 
~jes, a los productos mismos y pa

pelte comerciales y publicidad y en cual
qwer otra forma usada en el comercio 
o en la industria. Presento los documen
tos. .de ley y el poder con que acredito 
mi representación, el que razonado pido 
se me devuelva. Concluyendo, pido se ad
mita esta solicitud con los documentos 
acompafl.ados, que se le dé el trámite de 
ley v. en definitiva, se otorgue el re~stro 
Y ~ito de ID marca "L .\NSOYL", 
a fltvor ~P mi mandante y por el ténnino 
de die": años.-Te~cigalpa, D. C., nueve 
~ ~vtembre de mil nove~lentos setenta 
,. uno.-lf) FrP"lcisco P<ice,..~~ Rendaf\a" 

Lo que se pone en conocimiento del públi
co P8.l'a los efectos de ley.--Teguctgalpa. 

'D. C.. 19 de noviembre de 1971. 

4·Wy 24 D. 71. 

El lnfl'88Cl'!to, Registrador de Patentes 
Y Marcas de Fábrica, dependiente d<l 1& 
Secretarta de Economfa, hace saber: que 
con fecha veintidós de noviembre del pre
sente a:fto, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Seftor Minis
tro de Economia.-En representación de 
Behrtngwerke Aktiengesellschaft, domtct

liada en la ciudad de Marburg/lahn, Re
públlca Federal de Alemania, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra: 

TRENISAR 
Y la cual se aplica a los envases, cajas 
Y empaques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, eata.mpándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera ()tra fonna apro
piada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en 1() conducente, los 
demá.s documentos de ley y el clisé.-Te
gucigalpa, D. C., quince de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) Leo· 
nardo Casco F., Cam.et N° 0063". Lo que 
se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D C 
22 de noviembre de 1971. 

4, 14 y 24 D. 71. 

Adán L6poz Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaria. de Economía., hace saber: que con 
fecha diecinueve de noviembre del presente 
afio, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca de fábrica~ - Sefior 
Ministro de Economia y Comercio.-Yo, 
Francisco Cáceres Benda.fia, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este vecinda
rt.o, colegiado con el N' 218, en mi condi
ción de apoderado de la compa.Aia so
cithera, S. A., domiciliada en 19, Rue De 

La Qare 94 Cachan, Repdbllca de Francia, 
comparezco pidiendo el registro de la mar
ca de fábrica: 

FRAGONAL 
que distingue, protege y ampara "Produc
tos farmacéuticos, veterinarios e higiéni
cos; productos dietéticos para nif\os Y 
enfel"Jllos: emplastes, material para ven
dajes; materiales para empastar dientes 
y para improntas dentales, desinfectan
tes; preparaciones para destruir malas 
hierbas y animales dafiinos"; marca que 
se aplica o fija en etiquetas, recipientes, 
embalajes, a los product<>s mismos y pa
pele!i comerciales y publicidad y en cual
quier otra fonna usada en el comercio 
o en la industria. Presento los documen
tos de lev v el poder con aue acredito mt 
represP.,..• ... r-;ón. el rme razon,:~do pido se 
me devuelva. Concluyendo, pido se admita 
esta solicitud ron los d.f')cumentos acom
pañados. nue se le dé el trámite de ley 
y, en definitiva. se otorgue el reKi&tro 
y depósito de la marca "FRAGONAL". 

8 favor de mi mandante y por el ténnino 
de diez aAoo.-Teguclgalpa, D. C., diez de 
noviembre de mil novecientos setenta y 

uno.-(f) Francisco Cácerea Bendaftp", Lo 
que se pone en ccnoclmlento del pdbllcc 
para los efectos de ley. - Tegucigalpa, 
D. c., 19 de noviembre de 1971. 

4, 14 y 24 D. 71. 

Adáa L6pa ~ 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En repN"P.ntación de E. Merck, 
domiciliada <"n !a ciudad de Darm
stadt, Alemania, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra: 

NETUNAL 
para distinguir: medicamentos; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., dieciséis de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno.-( f) Da
niel Casco L., Carne! N• 112". Lo que 
se pone en conocimiento de¡ público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 22 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 D. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo· 
mía.-En representación de Block 
Drug Company lnc., domiciliada en 
la ciudad de Jersey City, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en !u 
palabras: 

POLI-GRIP 
Separadas por un guión, para distin
. guir: un adhesivo para dentaduras 
postizas, y la cual se aplica a los en-

1. 
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Viene de la la página 
Oonalderlllldo: Que el régbnen de Incen

tivos tlscales establecido en este Convenio 
ae aplicará al establectmiento o a la am
pllactón de industrias manufactureros que 

vases, cajas y empaques que contienen 
el producto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se rawne en lo conducente, los 
demás documeníos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de no
viembre de mil novecientos setenta y 
uno.-( f) Daniel Casco L., Cá.rnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de 
noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de noviembre de! presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de The Well
come Foundation Limited, domicilia
da 183/193 Euston Road, ciudad de 
Londres N.W.l, Inglaterra, vengo a 
pedir e¡ registro de la marca de fá
hrica, consistente en la palabra: 

TRIBRISSEN 
para distinguir: preparaciones y 
sustancias farmacéuticas, medicinales 
y veterinarias, y la cual se aplica a 
Jos envases, cajas y empaques que con
tienen los productos grabándola im
primiéndola, estampándola, por' me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para QUe se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Te~ciealoa. D. C., dieciséis de 
noviemhr,. d,. mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que Se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de no
viembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
RegistratWr. 

4, 14 y 24 D. 71. 

contribuyan de manera efectiva al desan-o
llo económico de Centro América. 

Considerando: Que el Protocolo al men
cionado Convento (Protocolo sobre Trato 
Preferencial a Honduras) se aplicará a las 
empresas que se establezcan en Honduras 
y a las empresas industriales establecidas 
en este pais que ampllen sus actividades. 

Considerando: Que el Articulo Transito
rio cuarto del mencionado Convento, esti
pula, que los gobiernos podrán otorgar a 
empresas que sean clasificables de cor.
fonnidad con este Convenio, beneficios 
iguales a los mayores de que estuvieren 
gozando en su pais, o en otro pafs Cen
troamericano empresas productoras de los 
mismos srticulos, en virtud de concesiones 
nacioMJes durante el tiempo de vigencia 
de éstoe. 

Considerando: Que 1::\ mencionada em
presa tndustri~l nrop<:n·ctonará O<'un~ción '' 
nn número cOnsiderable de tr~hahdores 

hondurefi.os y generará un valor agregado 
de importancia en el proceso industrial. 

Considerando: Que en base al anállsiR 
técnico y económico del expediente de h 
emnresa, la Comisión Asesora Nacional 
dictaminó que le corresponde ser clasifi

cada en el Grapo "C" con equiparación de 
benefic-Jns a nivel nacional, según el Con
venio Centroamericano de Incentivos Fis

cales al Desa tTOllo Industrial y su Pro
tocolo, tomando como base que el tipo de 
su producción está comprendida en el 
Anexo 1 del mencionado Convenio y que 
el Articulo Tranaitorio Cuarto del mlamo 
permite la equiparación con empresas si
mllares existentes en el pafs o en otro 
paLs centroamericano, 

Conalderan&>: Que es preclllo eellalar la. 
condiciones en las eus.lea el Estado otorga 
benef!clotl a 1aa empreeas lndustr!alea para 
~rent!Zel' loe objetlvoo de la polltlea de 
fomento lnc!uBtrlal. 

Conaldera.ndo: Que por todo lo anterior. 
nente expuesto, es procedente acceder a 
lo aol!cltado. 

Por tanto: El Preeldente de la Repúbll· 
ca. en apllca.c16n a los Artlculoa 2: 4.: 5; 
8; 19; 22; 34; 37 y el Transitorio Cuarto 
del Convenio Centroamericano de Incentt
voa FLicalee al Deea.rroUo Industrial y Ar
tlculoa 2 y 1 del Protocolo sobre Trato 
Preferencial a Honduras, 

ACUERDA: 

l'~aaiftcar a la empresa individual 
"Fábrica Dusión de Honduras" de propiedad 
del seftor Jorge G. Bendeek, del domicilio de 
Sa.n Pedro Sula, Cortés, en el Grupo "C" 
y otorgarle equiparación con los beneficios 
concedidos a empresas productoras de los 
mismos arttcutos existentes en el pafs, 
contonne al Convenio Centroamericano de 
Incentivos FiscBles al Desarrollo Industrial 
y su Protocolo. la que se dedicará a la 
fabricación de toda clase de ropa interior 
femenina para seftoraa, seftoritas y niñas. 
tales como fotTOS, sayas, fustanes, caml
aonea, payamaa, tajas elá.atlcas, eorpHloa, 
faju de medlaa y art!culos slmll......,. 

~ 
2'-La empresa "Fábrica n 

Honduras'' ...,.. .. lOA d 1 ual6a de 1 
•- ~ e os olgu¡entee bono. 

flclos: a) 100% de franqulclao ll<luaDera. 
incluyendo exención de derechos 

h te el C0111uJa. 
res, as veintiséis de 8.g1J6to de 
novecientos setenta y Siete, P&.ra la :: 
portación de maqulnerta, equ¡ · 
mientas, fmplementoa, ~· ~
cesorios siguientes: sorjeteedoraa de Y ac. 
elástico, máquinas para fnutcJr ):legar 
alma. hacer zig-zag, n>aqu!naa • l'lner 
bri b !>ara fa. 

car rassle""'- mAqu!naa !>Ora bordar 
pegar aplicaciones, máquinas para, Plisar. 
partida 716-11-01-Ql: rnAquJnas Jl8l'a ..,: 
llar, cortar, máquinas para planchar. par. 
ti da 716-08·04: máquinas nara tenrter te. 
las. planchar, doblar tejidos. imnrbnfr y 
voltear cuellos. partida 716-08-Q4: ~
nas para ~ encajes, sorje~donla. lle· 

~ar oil'l1es, mAoulnas para coser de tipo 
industriAl. máQuinas l)ara DeMr botoDee 
v remaches. nRrtida 716-11-01-0t: 111'1'11as, 
n~rttrl::o. 716-0R-04; moldes, P~t+if'lA. , 

M2-M-04: remAchadoras. n~rtMft 
71A-11-01-01: motores, n::~rtlrt"' 721-0t-OJ: 
n~,~~s Tl'll":\ cortar cooos v nt,..,.l'l nl-..as 
i!P hY"?qc:¡if'!n:-!:1 v rle romt intP.l"iftl' "Ml'f1da 
116·08·04: mé.qulnas para hacer ribela, 
colo~r elásticos. corchetes y R'!tne\oll, 
máquinas para hacer tlrantee, mAqulllao 
para hacer peepuntes. unir copas. .....U 
y otras piezas, partida 118·11.01.01; ..,.. 
presores de aire, partida 716-13-04; pren
sadoras, partida 716-11-Q1-01: mAA1Illnu 
para quitar manchas, partida 716-(18.04; 
eQuipos fileteroa con urdidores, partida 
716-08.02: eQuipo& para tef>lr, parilda 
118-QS-04; eouipoa para eecar y eaui¡loo 
para termo-fijación, p a r ti d a 716-(18.04: 
máQuinas para !abr!C8l' etiQuetas 1""' 
tejido, partida 716-0S-03: nuiaulnaS Jllrl 
teier eláBtlcoo. partido 716-08-08: telarel 
llnealee. partido 718-08-03; mAaolnall""' 
hacer encajes y e!Astlcoo. partida · · .. · · 
716-08-03: herramientas, implem<n!DO. ,.. 
oueetos y ~os para la ~ 
v eaulpo de.ICrito anterionnente. ,.nlda8 
718-11-01-01. 718-08-03 V 716.()A.l)4: b) 

100~ de tra.nauiclas aduaneras. tncluveD
M exen~ifm. de derechos consulares. ~ 
fl!l vP.int.IMls de &TOSto de tnll noveclll!ft: de 
setenta y siete, para la 1mportaeldll 
las materias prfms,o Y m&terialeo ofCUlell
tes, mientras no oe produzcan en ! ':: 
en condtctones adecUadas: tejidoa 

_ ......... Mf.()l.ol.-09 y 
caje forrados. sub ,.... -- torrada~ 
654-Q1.01-01; tubraa peepuntada& tiM.ol-(JII. 
o no, sub partidas 6M-04-03, forro al· 
854 04-05· espuma tlberfil 1""" ...: ... - ' ........ 899-11_,...,, 
mohadlllaa, rellenos .--~1. ,.. 
botones eepeclalee. partida _:....,. 
maches. partida 699-29-18; sutach. .--;¡; 
654-03-02; ganchos de segu~~1; 
699-08-02: entretelas. partl tiM~ 
trencma.s. partidas eM-03-02. __ ......,. 

arllla.s para conoeta. .--
854-04·05; V 6M-Of-02" -
899-29·09: cintas, partida tiM-03' i.!IIIDI 
donctllos. cordones, grupo '-te eD 

exc\UIIIvatn~· 
de ra.yon para usarse da 653.()5-0!: 
ropa Interior de mujer ~ exci1JII'I· 
tejidos de dMrón, para .... _ _..... 

· mtertor de !DU,-' PD"" ---..... 
mente en ropa t.ejldOI -
853-05-04-112 y 853-05-04-03: te ... ..,. 
jersey, para usarse eeclusfV8!11~.40: rl
lnterior de mujer, partida"""" poJtld& 

·~os· he....-• betee, grupo -- • 
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_.Jt-16; ojetes eláSticos, partida ..... . 
,.._u~..OO; zippers o cierres especiales, 
porlid"' 899·99·06; alfileres Partida ..... . 
~2; hilOS e hilazas para boneteria 

para coser, partida 651-04-00-02; hilo 
;.__, psrtida 621·01-01; marchetes, par. 
Ud& 899-05-02; corchetes, partida ... 
~2; pop\in especial parn. brassleres, 

pattida 654-01-01, excepto poplín de algo-
1)611 bOrdado, moldes y patrones, partida 
ed-09-09; ataderas, partid a 699-29-16; 
1:Jr0Che& de gancho, partida 699-29-16; eti
quetas bOrdadtls especiales mientras se 
procruzcan en el pais, grupo 654-04; telas 
eapeetaJes para ro-pa interior y de donnir, 

-gutradaS. acolchonad['IS y esuumadas de vn
rlJ.I fibras. p~.rtida.CJ 6rj~-07-00. 6fi3-0ñ-04-01, 

653.()5.-M-02 Y 6'}~-0.''Hl4-0:-l: e) Concede 
exención totfll del pl'l,e-o liel impuesto so
-bre }!'!. re'lt::~ hf'\.st"l el VE"intist"ls de !'lg-osto 

de 11"t1 JlOVf'V~ie?Jtc-s flE"t~>"l.trt V ~OS· V re

dllt'("\{) ~P.l M~SIT'O ll"'\W'f'"'-to e'\ H"l'\ 50"1, 

·por cln<'O :'\~os m~s ih~T ve-t.,tlc:;i~te ile 
p.pO~O (l'~ r>1il "n•"Pf'lp-.tn<:: ~,.. .... ., ... ., v rloc:; 

·hftlf'a el velntis~is tl'p ~~!lito ite mil nove
clentOi'! ~l'>te"lbl v siete. T .::t lllllre iml)Orta
ctMl rle Jn!'l hie"'lPR t'leqf'ritos 1'!ntf>riO"nnente 
~~M f'f"f!"<'P<lP'N'Ie ~iem.,re r111e no file pro-
~,,,..,..,., "'"' "'' .,..,....,:., f"> ,....,.., """ r.; ... ...,.r:.,..,ll'!!" de 
Bfl~h•tn<ll ~ilf"f"ll<>,.,.oq PT'I pl ,.,..,~.....,0. 

3"-EI periodo de goce de fr:'lnquicias 
psra la importfl.ción de manuinarlas, equi~ 

-po, herramientas, implementos, repuestos 
y aceesorios, materia prima y materiales, 
·empezará a contarse a partir de las fe. 
ch~s en oue se P? g-a la primera importa
ción de estos bienes. 

4"-I.A empresa e11 referencia deberá 
cumulir con las sig1Jintes ot-li!'"Rciones: a) 
Proporcionar a las autoridades competen
tes cunntos datos e informes se le solici
ten sobre el desarrollo, produccMn y si
tuación financiera de la empresa, para 
eiereel" el régimen de control oue esta
blere e1 Convenio: b) C'omuntr<Jr a la Se
cref~ri? de F:connmh'~ rle..,tro de los treinta 
dlas calendarios sig-uientPS R lR fecha de 
su ocurrenci~ l:=>s rnoiHfi('Rciones en lo!ll 
pl~Jnes v nrov~('t.os in;~i<>lP!il nne "'uhfese 
realizado: e) Llevflr v flJ'Iot:'lr f'n Hb!"'S y 

~-rns esne<'\l\lPs f1~'e P~t~'""'" qo•ietos a 

lnsneccifJn ~e n<~rte tie ll> ¡;:~.p,..,.~h!"l'! TP-c~ 
nlea V rle Autorir1::~~es Fi:"-!Nilpq. infonna
cf~n ~P.tflll~it.<t rl~ h!'J ,..,,.,.,. .. , ... f'~."' ,,e tm~ 

'JW'..tp ,.nn f~""''if'l"'cc "'~" .. .,.,,.....,FI rle.,..¡V1lrll'\s 

~ Aeuerdo de Clasificación, a.si como 
·•bre el uso y destino que se haya dado 
a las mismas; d) Adiestrar o cooperar 
JIOl'& el adleslra.miento, durante la 'rigen· 
el& de este Acuerdo, de mano de obra y 
tAcntcos nacionales suficientes para el 
deaernpetio, dentro de la m~ empresa 
de loe puestos administrativos y directivos 
que se requieran para la adecuada :tabrl
caclón Y distribución de sus produetos; 
e) Observar los reglamentos y demás dis~ 
posiciones le.~ales sobre normas de cali~ 
dad, J>esOs v medirlas vig-e-ntes Qlle aproehe 
la Secretaria de Economht: f) Proporcio. 
M.!' GCI.l'Daf:i0n a un número no menor de 
treinta y dn!'! trabaiadores honihJref'ios y 

l'eiDetar er-. ~uan+o a sq \arios y demá.s 

P~t.Rr:ioncs labornles. las leyes que rigen 

la materia: g- \ Prodncir sns articutos de 

IgUal, o mejor calidad que los de manufac-

tura extranjera y no elevar los precios 

de venta de los mismos, sobre el nivel de 

aquellos que prevalezcan en el mercado 

nacional para igual clase de mercancias. 

antes bien procurar rebajarlos para que 

el consumidor se beneficie de la producción 

de costos posible, al establecer la industria 

con base técnico; h) Realizar esfuerzos y 

tomar medidas conducentes a mejorar 

Y elevar el 1ndice de productividad de la 

planta, a fin de poder mantener o mejo· 

rar su relación de competitividad actual; 

i) Trasladar parte de los beneficios deri· 

vados de la.s exoneraciones que se le otor
guen al mejoramiento de las condiciones 
de trabajo de su personal; y, j) La em
presa "Fábrica Ilusión de Hondunt.s" de
berá realtza.r inversiones en activos fijos 

por un monto de L 40.000.00 (cuarenta nul 
lemplras), en el plazo de (1) un aiío con
tado a partir de la fecha de emisión del 
presente Acuerdo. 

5'-La. empresa individual "Fábrica Du
sión de Honduras" está obllgada al cum· 

pllmiento de todas las obligaciones que 

estipula el COnvenio Centroamericano de 

Incentivos Fiscales al Desarrollo Industria.l 

y las enumeradas en el numeral 4 de este 

Acuerdo y en caso de incumplimiento, el 

Poder Ejecutivo, a través de la Secretarla 

de Economia podrá cancelar este Acuerdo. 

6°-El presente Acuerdo deberá trans

cribirse a donde corresponde, para loe 

efectos legales conducentes.--Comuniq~. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 

de Econonúa, 

TITULO 4-06-1 

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Programa 1-02 

INTEGRACION ECONOMICA 
CENTROAMERICANA 

UNIDAD E.lECUTORA; Dirección General 
de Integración Económica Centroamericana 

2 4 02190 SERVICIOS NO PERSONALES 

í 

117 2 02'700 

2 3 02710 
24 

2 2 00020 

230 

24 

3 3 03030 
33 
34 
36 

361 

Viáticos y otros gastos de viaje en el 
exterior ...... o .. o ........ o .• o. o o ..... . 

Programa 1-011 

ESTADISTICA Y CENSOS 

UNIDAD EJECUTORA: Direeci6n General 
de Estadística y Censos 

SERVICIOS PERSONALES 

Compensación por Trabajos en Horas Ex-
traordinarias ........ o ••••• o ••••••••••• 

SERVICIOS NO PERSONALES 
Transporte de Cosas .......... o ...... o • 

TlTUW 4-41'7-1 
PROCURADURIA GENERAL DE LA 

RE PUBLICA 

Programa 1-01 

REPRESENTACION DE LOS INTERESES 
DEL ESTADO 

UNIDAD EJECUTORA: Procuraduria 
General de la República 

SERVICIOS NO PERSONALES 

Viáticos y varios gastos de Viaje dentro 
del _país . o : . o ...... o ...• o . o ....•....•• 
V 8.1'108 Sel'VlClOS ......... o .. o o . . . . . . 

MA.TER.IALES Y SUMINISTROS 
Textiles y V estuario . . ...... o • o ••••••• 

Productos de Papel, cartón e impresos ... . 
Productos Químicos y conexos ......... . 
Combustibles y Lubricantes ........... . 

L 958.00 

1.967.83 

9.000.00 

1o100o00 
500o00 

300.00 
1.000000 

900000 
516.00 
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1T.l'lJLO 4-08-1 paración de benefici~ """ 
. '1 b . vo con empr 

EDUCACION PUBLICA fsimi adr e,sta lecida en el país de ~sa 
orm, au con el Conveni Ce' n-
. d ¡ o ntr<laln 

Programa 1-01 ncano e ncentivos Fiscal 1 e-
arrollo lndustial y su Prota:l: ~s-

ADMINISTRACION CENTRAL tocolo sobre Trato Pref _( r<>-
H d ) 1 erenc1a1 a 

on uras . nterviene en est d' . 
Sub-Programa 02 gencias el Licenciado Rafaelas B 1!1• s· h • tito SERVICIOS GENERALES DE EDUCACION anc ez, en su caracter de Rep 

3 03170 
39 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
Productos y Artículos de Utilización Espe-
cífica y Productos Varios ............. . 

Programa 1-04 

EDUCACION PRIMARIA 

Sub-Programa 01 

DIRECCION Y ADMINISTRACION 

UNID.A¡D EJECUTORA: Dirección y 
Administración 

SERVICIOS PERSONALES 

111 2 03330 Para ajustes de Sueldos por Ley de Escala-
fón del Magisterio . . ............. . 

TITULO 4-09-1 

RAMO DE SALUD PUBLICA 

Programa 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

2 6 05740 SERVICIOS NO PERSONALES 

Arrendamiento de Edificios, Terrenos y 
Equipos ............................. . 

Programa 2-02 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
ORGANISMOS NACIONALES E 

INTERNACIONALES 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

TRANSFERENCIAS 

77 Asignaciones y Aportaciones a Servicios y 
Programas Cooperativos 

6 06320 CARE, Programa Cooperativo de Distri-
bución de Alimentos . . .............. . 

L 900.00 

6.215.75 

13.438.66 

2.319.15 

Viene de la Página Nó 9 

Acuerdo N' 245 

Tegucigalpa, D. C., 24 de noviem
bre de 1971. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada, con fecha ocho de junio 

de mil novecientos setenta y uno, por 
el señor Esteban Roca, mayor de 
edad, casado, Industrial, hondureño, 
naturalizado y ·de este domicilio, en 
su condición de Propietario de la em
presa "Tenería La Paisana", del mis
mo domicilio, contraída a pedir equi-

tante Legal del solicitante resen-
Resulta: Que en onee de 

1
- . . d . 

1
. umo y 

~~nte 
1
e d¡u dio del corriente año, ,., 

o tras a o e la solicitud a la Se 
cretaría Técnica y a la Comisión A • 
sora Nacional, respectivamente se-

h. . .
1
.. , para 

qu~ . ICiedr~ el ana Isis la primera y 
emihera Ictamen la segunda. 

Resulta: Que en veinte de julio del 
año en curso, la Secretaría TiQnca 
presentó el informe correspondiente. 

Resulta: Que en veintinueve de 
septiembre del mencionado año la 
Comisión Asesora Nacional, d~ 
de conocer la información adicional 
presentada por la referida empresa, 
dictaminó que se le conceda lo soli· 
citado, en aplicación del Artículo 13, 
del Protocolo a) Convenio Centroame
ricano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial, reconoce 
los beneficios fiscales de que gozan 
las empresas clasificadas, de confor
midad con la Ley de Fomento lndus· 
tria! y establece, en su Artículo Tran· 
sitorio Primero, que las empresas que 
estén acogidas a leyes nacionales de 
fomento industrial, continuarán go

'zando de los beneficios fiscales que 
les hubiesen sido concedidos por di· 
chas leyes. 

Considerando: Que el Artículo 13, 
del Protocolo al Convenio (Protocolo 
sobre Trato Preferencial a Honduras), 
estipula que cuando una empre~~ con• 
sidere que se ha roto la relacJOn_ de 
competitividad con otra que estuviere 
gozando en cualquier país de Ce~o
américa de exenciones o reducciOnes 
de impdestos sobre la importació? de 
materias primas productos semiela-

, de lss horados y envases. por causa . 
. . d'd e ta úluma franqmcJas conce 1 as a s . 

empresa 1 a nrimera podrá recumr 
. de su a las autoridades competentes 

I exen· país, para que se e otorguen . 
ciones sobre las materias priiDSS. 

Productos semielaborados Y envases 
· parir en la medida que sea necesano, .• 

restablecer la relación de compeUh· 
vi dad. 
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Considerando: Que por todo lo an
~iorrnente expuesto, es procedente 
~r a lo solicitado. 

Viene de la página N9 10 

Por tanto: El Presidente de la Re

p6blica, 

ACUERDA 

¡•-Extender los beneficios a fa
~or de la empresa individual "Tene
ría La Paisana", de este domicilio, 
y de propiedad del señor Esteban Ro
ca< otorgados en Acuerdo N" 434, de 
¡~a dos de mayo de mil novecientos 
.esenta y tres, en la siguiente forma: 

TITUW 4-10-1 

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL 

Prognu>.1-&3 

SERVICIOS MEDICO HOSPITALAIUOS 
ESPECIALIZADOS 

UNIDAD EJECUTORA: Hospital Especializado< 

Sub-Programa 02 

HOSPITAL NEURO PSIQUIATRICO 

4 07190 MATERIALES Y SUMINISTROS A) Conceder lOO% de franquicias 3 
aduaneras, incluyendo exención de 
derechos consulares, para la impor
taeión de materias primas y materia-

Productos Alimenticios y AgroforestaJes L 933.54 

les, que se detallan en Lista de¡ vein
ticuatro de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno, la cual obra en 
el expediente de la empresa. los que 
podrá importar hasta el trece de ene-
ro de mil novecientos setenta y cinco. 

TITUW 4-12-1 

RAMO DE CUMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

Programa 1-00 

MAPEO A LARGO PLAZO 

UNIDAD EJECUTORA: Instituto Geográfico 
Nacional 

2'-El presente Acuerdo, no signi
fica que !'e exima a la empresa men
ciona<ia, del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo de Clasificación .... 
N' 434 indicado, la' cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for-
man parte de éste. 2 

Sub-Programa 02 

OPERACIONES CARTOGRAFICAS 

2 08130 SERVICIOS NO PERSONALES 
3'-Este Acuerdo podrá ser refor

mado, total o parcialmente, de oficio 
o a petición del beneficiario, siempre 
que lo considere conveniente la Se
cretaría de Economía. 

4'-Se prohibe a la empresa ven
der las materias primas y materiales, 
que importe con goce de franquicias 
aduaneras al amparo de este Acuer-
do, sin ser sometidas a proceso in
dustrial. 

5'-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado.-Comuní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

, Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones e.:: 

el Diario Oficial LA GACETA, 
Y procure mandar los origina-
1el de SIJS avisos con loda cla
t~d para evilar equivoc:a
<:tones. 

LA D/RECC!ON 

230 

1 

Viáticos y Otros Gastos de Viaje dentro del 
país ................................ . 

Progroma 3-01 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Obras Públicas y Urbanismos 

SERVICIOS PERSONALES 

12 3 08370 Servicios Personales de Profesionales y 
Técnicos ........................ ·•· .... •t.¡• ·•·· 

54 40 13010 

54 41 13020 

54 42 13030 

54 43 13040 

Programa 3-02 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE 
CARRETERAS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Caminos 

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y , 
MEJORAS 

Construcción Puente Río Simisirán ..... 
Departamento de Valle 

Construcción Puente Río Lepasile . . . ... 
Departamento Lempira e Intibucá 

Construcción Puente Río Lepasale, departa-
mento de La Paz ..................... . 
Construcción Carretera Puerto Soto-Moray-
Coyolito, departamento de Valle ........ . 

TOTAL ......................... . L 

1.003.75 

180.00 

5.897.00 

6.025.00 

3.829.00 

5.100.00 

62.621.00 
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Artículo 3'-Da.r cuenta al Congreso Nacional de la emisión del pre
sente Decreto. 

Artículo 4''-El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de aprobación. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los catorce días del m~s de 
mayo de mil novecientos setenta y uno.-0. LOPEZ A.-El Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobemación y Justicia, VIRGILIO U~ME
NETA R.-El Secretario de Estado en el Despacho de la Pres1denc1a de 
la República, RICARDO ZUNIGA A.-El Secretario de Estado en el. Des
pacho de Relaci.ones Exteriores, CARLOS H. REYES.-El Secretano de 
Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguridad Pública, S. 
CILIEZAR U.-El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública, AMERICA RIERA V. por la Ley.-EI Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacienda, M. ACOSTA B.-El Secretario de 
Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas, FRANCIS
CO PRATS h.-El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública 
y Asistencia Social, J. ANTONIO PERAZA.-El Secretario de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previsión Social, AMADO H. NU&EZ V.
El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, JULIO 
PINEDA". 

Dado en la ciu:iad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los treinta días del mes de septiembre 
de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h. 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 

Ello YnelltlMa M. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, de! departamento ae 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha seis 
de noviembre del año en curso, se 
presentó a este Despacho, la señora 
Edgie de Merren, mayor de edad, ca
sada, de oficios domésticos, hondure
ña por nacimiento, originaria y veci
na del municipio de Guanaja, en este 
departamento, y tran.siioriamenie én 
esta ciudad, solicitando Título Su
pletorio sobre los siguientes inmue-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus pubücaclonea e11 

l'l f)iar:.o Oficial LA CACETA 

y procure mandar los origina 

}ps de sus avisos con toda cla 

ridad parn evitar equivaca. 

ciones. 
LA DIRECCION 

bies: "Un lote de terreno, que antes 
era agua pero fue rellenado con pie
dras, arena y tierra, amarrado con 
cemento, ubicado en el barrio llama
do Sheen Cay, en la Isla de Guanaja, 
cuyas colindancias son las siguientes: 
por el N orle, mar Caribe; por el Sur, 
muelle municipal; por el Este, solar 
de Lampton C. Merren; y, por el Oes
te, con puente de Walton Phillips; 
dentro de dicho solar tiene construida 

. un11. cllSa de habitación, de 26 pies 
de ancho por 36 pies de largo, con
sistente en 2 corredores, 3 dormito
rios, un baño, un servicio sanitario, 
sala, comedor y cocina, siendo de dos 
pisos, la planta baja construida de 
cemento, y la de arriba de madera de 
pino, nuerlas de caoba y ventanas tipo 
de celosía y aluminio, techo de as
besto bijao, construida sobre polines 
de cemento, valorándola ~n la canti-
da de Veinte Mil Lempiras ..... . 
(L 20.000.00), junto a la casa se en
cuentra construido un muelle, que 
queda al lado norte de dicho solar, 
construcción de madera, de 140 pies 
de largo, en la punta de aicho muelle 
tiene otro pedazo en forma de ''T", 
construido sobre polines de madera, 
valorándola en la cantidad de Mil 

Cuatrocientos Lempiras qu d. h 
1 d . . . ' e 1c o te-

rreno o a qutno por sus pro . 
f L' • Plos es-
uerzo~. J:..~ta en pose-sión de dicho. 

bl . d d. In-mue e por mas e tez años en . 
1 ·r· . , qu,e-a, pact Ica y no mterrumpid 
· • . a POSe· 

~10n, .qu~ no es naciOnal ni ejidal. y 
careciendo de título de domini , 

'b"bl l R 0 'ns· en 1 e en e egistro de la Propi 
rlad, por este acto viene a soli -~ 
Títul? Supletorio del terreno :~les 
relacwnado. Y para acreditar los _ 
Iremos de su solicitud ofr..., el 1ex 
. . d ' es-

llmon•o e los testil(os: Melvin 
Bodden, Gabrel Haylock y Walt 
Phil~ips, max0•-r' '· edad, casad: 
marmo, comerrHmte y marino. respee. 
tivamrnte. honrlun~ñn-, por nacimiento 
propietario, ~~ h'e-es inmuebles, T 
vecinos del F1"~ r: ·lio d~ Guanaja. 
-Roatán, 23 de noviembre de 197!. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

4 D. 71. 3 E. y 2 F. 72. 

HERENCIA 

La infrascrita, Secretaria del Juzoo 
gado de J etras, del departamento de 
Intibucá, al público en general, hace 
saber: que con fecha veintiséis de 
junio del presente año ( 1971), dictó 
sentencia d~larando a la señora Dina 
Célia Pineda Palacios de Flores, ma
yor de edad, casada, Profesora de 
Educación Primaria, y vecina de la 
Villa de Jesús de Otoro, en este ~ 
parlamento, heredera ab intestato de 
su difunta madre legitima, doña Paula 
Palacios viuda de Pineda, Y se le 
concedió la posesión efectiva de he
renda, sin perjuicio de otros herede
ros u•stamentarios () ah intestato de 
igual o meior derecho. Lo que se pu
blica pare los efectos de ley.-La Es
peranza 26 de noviembre de 1971. 

4. D. 71. 

Esthela Matute, 
Secretaria. 

i_ifióJjii.,~~JIAC'OJM-. . 
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